
señores  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  
E.            S.               D.  
 
 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
RADICADO: 2018-00076-00 
DEMANTANTE: LUIS ALFONSO VARELA MARMOLEJO  
DEMANDANDO: ARMANDO PEREZ VILLAREAL 
ASUNTO: CONTESTACION A LA DEMANDA 
Email: j03lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
FELIX A SANTODOMINGO TOLOZA, mayor de edad y vecino de la ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 656712 de Leticia amazonas, 
Abogado en ejercicio y portador de la T.P No 329705 del C.S. de la J. obrando 
conforme al PODER OTORGADO, cumpliendo con los requisitos dentro del 
decreto 806 y 820 de 2020, identificado con la cedula de ciudadanía No 
85.454.617 expedida en Santa Marta-Magdalena y estando dentro del término 
legal para hacerlo comedidamente acudo a su despacho con el fin de presentar 
recurso de reposición en concordancia con los artículos 318 348 del G.G.P, al 
mandamiento de pago proferido por este despacho en data 19 de septiembre de 
2019, dentro del proceso de la referencia, instaurada por el señor LUIS ALFONSO 
VARELA MARMOLEJO   identificado con la cedula de ciudadanía No 14.999.951 
expedida en Cali. en los siguientes términos:  
 
 
A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASI:  
 
Frente al primer hecho: cierto. 
 
Frente al segundo hecho:  cierto. 
 
Frente al tercer hecho:  cierto. 
 
Frente al cuarto hecho: cierto. 
 
Frente al quinto hecho: cierto. 
 
Frente al sexto hecho: no es cierto, el señor VARELA, el juzgado mediante 
providencia de data, veinte de enero de 2020, culmino la etapa procesal 
confirmando las hijuelas, así mismo dichos bienes aún se encuentran en manos 
del administrador de la inmobiliaria SICA, en cabeza del señor  CARLOS 
AMARIS, lo que  que se constituye en una generación de perjuicios a mi 
poderdante y los herederos de la sucesión, finalmente su señoría, en efecto el 



trámite de notificación a la fecha no se ha ejecutado en debida forma, dado los 
pronunciamientos del decreto 806-2020, por tanto por conducta concluyente y ante 
los excesos de embargos que afectan a los señores de la comunidad de los bines 
así como los exclusivos se hace necesario poner en conocimiento mediante esta 
contestación de los mismos. 
 
Frente al séptimo hecho: parciamente cierto, en la actualidad la parte activa de 
la demanda, cuenta con dineros abonados bajo cuenta banco agrario, ordenados 
por este despacho a retener según solicitud de este para abono a las obligaciones. 
 
Frente al octavo hecho: parcialmente cierto, dichas comunicaciones no han sido 
entregadas directamente a mi mandante, ARMANDO PEREZ VILLARREAL, a 
folios cuarenta y ocho y cuarenta nueve notificaciones vía distrienvios, según 
consta en certificado de entrega entregado al señor Kevin Rangel identificado con 
cedula 1.083.024.265, que a la luz de los artículos 290 y 291 del CPG, ya la 
resolución 3090 de 2010 del ministerio de comunicaciones. 
 
FRENTE A LAS PRETENCIONES 
 
De conformidad con los hechos expuesto,  solicito muy respetosamente señora 
juez no librar mandamiento de pago a mí a poderdante  sobre las siguientes 
obligación derivada de un contrato de prestación de servicio, ya que según 
manifestación a folio 16 manifestó su culminación de las obligaciones dentro del 
mismo sin embargo a folios 38 a 49 la parte activa aporta lo que sería la 
culminación aparente del proceso dentro del trámite de sucesión, sin embargo a 
data 20 de enero de 2020, mediante auto proferido por el mismo despacho de 
familia hace cumplimiento, por lo que me opongo a las pretensiones de la 
siguiente manera: 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está manifestando el cobro de 

obligaciones claras, expresas y  exigibles, frente a las cuales el señor ARMANDO 

PEREZ VILLARREAL, se le han descontado dineros producto de la orden judicial, 

sobre el producido de los gananciales de las asignaciones e hijuelas distribuidas 

por parte del juzgado tercero de familia de santa marta, en cuanto a las 

actividades ejecutadas por el demandante, no existe una rendición e informe de 

gestión encomendada dentro del proceso judicial que en efecto, se desprende de 

la existencia de un contrato de prestación de servicios profesionales, en tal sentido 

una obligación a ambas partes, así lo establece su señoría el art 1495 del código 

civil, por en cuanto no comprendemos su señoría, como la parte activa efectúa el 

tramite de cobro de las obligaciones, en la cuantía antes establecida, sin efectuar 

reitero la  rendición de sus actividades contratadas, rendición que es inexcusable y 



es menester de los abogado litigantes según de lo dispuesto en el numeral 2 

articulo 37  la ley 1123 de 2007. 

Así las cosas, su señoría, con todo respeto la investidura otorgada por mi 

poderdante, para con el demandante quien reclama con severidad y rigurosidad 

los honorarios producto de actividades descritas en el poder y contrato incoados 

dentro del libelo de la demanda, no son concordantes con las actividades que a la 

fecha no han sido concluidas, lo que a nuestro juicio no es consecuente el cobro 

de dichos honorarios con lo planteado en el contrato, que culmino hasta la primera 

instancia  de la sucesión intestada y trabajo de partición de esta. 

Aun así, su señoría, dicha providencia presentada por el demandante a folios 9 a 

17 es decir proceso de distribución de las hijuelas, no hace parte de la culminación 

del contrato, puesto a en auto de data 20 de enero de 2020, es cuando el 

despacho se pronuncia de manera definitiva, por lo cual hace evidente que  tal 

como quedo explicito en el contrato en su numeral primero a folio 23, ( INICIAR Y 

LLEVAR HASTA SU TERMINACION PROCESO DE SUCESION INTESTADA) 

no hace parte del total de las actividades contratadas, por ende se hacía 

necesario, solicitar al mismo despacho la regulación de honorarios profesionales, 

puesto a folio 24 del mismo se adiciono, a pulso y letra los demás procesos que 

deriven del mismo, lo cual hace evidente que nos encontramos frente a un 

incumplimiento del mismo contrato alegado por la parte activa, puesto a la fecha 

dichos bienes se encuentran en nuevos procesos de recuperación y ocupación de 

terceros y uso indebido por parte de la administración SICA, proceso que se 

encuentra en trámite de solicitud de  conciliación ante la fundación Liborio mejía 

de santa marta generando nuevos honorarios y gastos procesales en la 

recuperación de los bienes. 

En cuanto a las medidas cautelares propuestas por el demandante, su señoría se 

advierte lo excesiva de las pretensiones presentadas por el accionante, puesto no 

solo presento ante su despacho la pretensión de retención y embargo de dineros 

ante la inmobiliaria SICA, de los gananciales de mi poderdante por cuenta de los 

inmuebles en administración, dentro de la causa petendi impetra la totalidad de los 

inmuebles adjudicados dentro del auto de fecha cinco de agosto de 2019, por 

cuanto se excede lo pretendido es decir el 33.33% de los bienes es decir $ 

1.135.545.333.33  (MIL CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES, QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL TRES CIENTOS TREINTA Y TRES CON CENITA Y 

TRES CENTAVOS). 

EXECECION DE MERITO: con base en los artículos 397 y 442 numeral segundo 

y demás concordantes me pronuncio así:  



El demandante LUIS VALERA MARMOLEJO, presento ante mi poderdante 

demanda ejecutiva laboral, presentando contrato de prestación de servicios 

profesionales de abogado mandamiento en data 19 de septiembre de 2018, por 

valor de $ 345.171.072, (TRES CIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 

CIENTO SETENTA Y UN MIL CERO SETENTA Y DOS PESOS M/L). 

Frente a estas apreciaciones, el contrato  presentado como prueba y fuente de 
obligaciones, solo demuestra que se cumplió hasta el pasado 6 de diciembre de 
2017, sin efectuar informe de gestión de las actividades contratadas así como en 
efecto se decretó mediante auto de enero de 2020 del despacho tercero de familia 
de santa marta,  aceptación de las hijuelas y distribución de las partidas de la 
sucesión, fecha en la cual el demandante ya había impetrado la demanda, dicho 
documento no cumple con los requisitos previos al artículo 422 del CPG y art 100 
del CPL,  en síntesis no podría llevar a cabo el cobro de honorarios sin demostrar 
el cumplimiento a cabalidad del contrato firmado entre las partes,  lo que evidencia 
un cumplimiento parcial del contrato, dado que a la fecha de presentación de esta 
contestación aún se encuentran los bienes en manos de terceras personas, como 
lo demuestra requerimiento de  conciliación a la inmobiliaria SICA,  para tramite 
conciliación de entrega de los inmuebles en data 8 de julio de los corrientes, el 
cual se aportara dentro de este memorial de contestación. 
 
En tal razón solcito se efectué una reducción de la pena, teniendo en cuenta que 
dicho contrato no se cumplió con el pacto de obligación entre las partes es decir 
no se han culminado las actividades ofertadas dentro del contrato de prestación de 
servicios profesionales,  no basto con la manifestación al despacho judicial si no la 
comunicación a mi poderdante ARMANDO FEDERICO PEREZ VILLARREAL, a 
quien según constancia de envíos no recibió de manera personal como lo estipula 
el art 290 y 291 del CGP, así como la resolución 3099 de 2010 del ministerio de 
comunicaciones referente a entrega y notificación de envíos. 
Con todo respeto su señoría se nombre de oficio un auxiliar de justicia para que 
determine el valor exacto de los honorarios profesionales, así como la reducción 
de intereses moratorios. 
 
 
 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

Solicito muy respetuosamente su señoría, sea trasladada las actividades 
derivadas del contrato de prestación de servicios, un perito experto en liquidación 
de honorarios profesionales, a los listados auxiliares de la justicia para sea 
valorado y liquidado en contrato de prestación de servicios profesionales entre mi 



poderdante y el demandante LUIS ALFONSO VARELA, en virtud de que dichas 
actividades contratadas no se culminaron en su totalidad.  
 
Sean llamados A TESTIMONIO, el demandante LUIS ALFONSO MARMOLEJO, 
CARLOS DIAZ ALVAREZ identificado con cedula 16.627.429 de Cali, ubicados 
en la calle 5B1 No 36.10 oficina, 702 centro profesional panamericano teléfonos 
5572068, 5572815, en la ciudad de Cali Valle. 
 
PRETENCIONES SUBSIDIARIAS. 
 
PRIMERO: Dentro del término de ejecutoria y en concordancia con los artículos 
318 y 348 del CGP, presento ante su señoría recurso de reposición al 
mandamiento de pago ejecutado en este despacho en data 19 de septiembre  de 
2018 y notificado mediante email el pasado 28 de junio de los corrientes, mediante 
comunicación electrónica,  por falta de requisitos formales del contrato de 
prestación de servicios profesionales, en virtud de las manifestaciones expuestas 
referente al cumplimiento del contrato el cual se evidencia el incumplimiento 
parcial de las actividades contratadas, así mismo su señoría el artículo 1495 del 
código civil colombiano, ya que el contrato en derecho civil es una fuente de 
obligaciones, es decir, por el acto jurídico del contrato se generan obligaciones 
que las partes deben cumplir, es decir su señoría, ante la falta del cumplimiento 
del contrato de finalizar las labores del mismo, es decir Contrato o convención es 
un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer 
alguna cosa. Cada parte puede ser de una o muchas personas.». 
 
La indebida notificación de la cuenta de cobro mediante prueba aportada a folio 50 
y 51, manifiesta que dicho proceso se encontraba culminado, puesto dicho acto no 
se notificó de manera personal,  sin embargo en auto de data 20 de enero de 2020 
sobre asignación definitiva de la distribución de hijuelas, lo que permitió el derecho 
de controvertir la comunicación de culminación de dicho contrato,  es decir dos 
años posteriores a la presentación del mandamiento ejecutivo, dicho proceso 
0075-2012, no había culminado, lo que a nuestro juicio se constituye una 
ineficacia del titulo o contrato de prestación de servicios, por tal razón solicito  el 
nombramiento de un perito para la liquidación de honorarios según listado de 
auxiliares de la justicia para liquidación de los mismos. 
 
 
SOBRE LAS PRUEBAS 
 
Aporte de la sentencia de data 20 de enero de 2020 
Tramite de conciliación ante Liborio mejía. 
Las que se encuentran dentro el libelo de la demanda 
 
SOBRE LAS NOTIFICACIONES 
 
Para notificaciones en el email solucionesjuridicasst@gmail.com, abonado 
telefónico 3106834076. 



 
 
 
 
 
 
 
De la señora jueza. 
 
 
 
 
 

 

 
 
FELIX A SANTODOMINGO TOLOZA 
C.C No 656712 de Leticia-Amazonas 
T.P No 329705 del C.S. de la J.  
 
 
  
 
 
 
 
 





 

ACEPTACION DE PODER ARMANDO PEREZ V 



 
Santa Marta, 23 de junio de 2021. 
 
Señores: 
CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION LIBORIO MEJIA – 
SEDE SANTA MARTA.  
D.T.C.e.H. 
 
 
Referencia:  Solicitud de Audiencia de Conciliación. 
 
 
FELIX A SANTODOMINGO TOLOZA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 6.566.712 de Leticia Amazonas y portador de 
la tarjeta profesional de abogado No 329.705 del honorable C.S.J, 
comedidamente y en cumplimiento de las normas constitucionales y legales 
que regulan la conciliación, solicito se convoque a audiencia de conciliación 
así: 
 
1. PARTES: 

 
1.1. CONVOCANTES: 

NOMBRE NUMERO DE CEDULA O NIT CIUDAD DE DOMICILIO  

 ALBA DEL ROSARIO PEREZ VILLAREAL  36560539  SANTA MARTA 

JOSELIN STEEL PEREZ FLOREZ 1.082.869.691 SANTA MARTA 

JOSE ARMANDO PEREZ TOBON 1,083.039.774 SANTA MARTA 

 
1.2. CONVOCADOS: 

NOMBRE NUMERO DE CEDULA O NIT CIUDAD DE DOMICILIO  

 CARLOS F AMARIS ARTEAGA   17.841.559  SANTA MARTA 

INMOBILIARIA SICA 17.841.559-5 SANTA MARTA 

 
 

2. HECHOS 
 

• Mediante trámite judicial se inició proceso de sucesión intestada 
ante el juzgado tercero de familia de Santa Marta con numero de 
radicado 2012-075, (ARMANDO PEREZ ZAHER) Q.E.P.D 
CAUSANTE. 
 

• Como consecuencia a la impetración anterior el despacho tercero 
de familia reconoció como herederos a ALBA DEL ROSARIO PEREZ 

VILLAREAL, ARMANDO PEREZ VILLAREAL Y JOSE ARMANDO PEREZ 
TOBON. 
 

• Que, el despacho mediante auto ordeno al señor CARLOS AMARI, la entrega 
de dineros retenidos a los herederos y no se le dio facultados de 
administrador, albacea o curador. 



 

 
• Que, el causante ARMANDO PEREZ ZAHER, Q.E.P.D, efectuó la firma de un 

contrato de administración de los inmuebles, que se asignaron dentro del proceso 
de sucesión y/o partición de hijuelas. 
 

• El pasado noviembre 21 del 2020, los herederos; ALBA PEREZ V Y JOSE 
ARMANDO PEREZ TOBON, presentaron solicitud de entrega formal de los 
inmuebles a cargo de la inmobiliaria SICA. 
 

• Que, la inmobiliaria SICA, representada por el señor CARLOS AMARIS, no 
se manifestó al respecto de la solicitud. 
 

 
• Que, el pasado 21 de enero de los corrientes, la representante del heredero, 

ARMANDO PEREZ VILLARREAR, mediante otorgamiento de poder de 
administración de sus bienes adjudicados, le envió oficio, el cual fue contestado sin 
dar respuesta de fondo a las peticiones. 
 

• Que, el pasado 23 de enero se llevó a cabo una reunión, en la cual 
participaron, JOSELIN PEREZ FLOREZ, la abogada HILDA 
SANTIAGO FREILE, FELIX SANTODOMINGO TOLOZA, como 
apoderados, en el cual se efectuaron y manifestaron dudas 
referentes a la administración, sin que a la fecha se aclarara dichas 
fallas se adjunta acta de esta. 
 

• Que, el pasado 24 de febrero, los herederos nuevamente envían 
oficio solicitando la respuesta de fondo y aclaraciones en cuanto la 
administración de los inmuebles. 
 

• Que, a la fecha el señor representante legal, CARLOS AMARIS, no 
ha dado respuesta de fondo a las peticiones presentadas, por parte 
de los propietarios. 
 

• Que a la fecha no cuenta con póliza de garantía de los inmuebles a 
su administración, lo que pone en riesgo cada uno de los 
inmuebles, así como las deudas causadas por cada uno de los 
inquilinos, 
 

• que, varios inmuebles, cuentan con pasivos de servicios públicos, 
como energía y servicio de gas. 
 

• Que en cuanto el servicio de energía la suma acumulada supera los 
$ 18.346.670, gas $256.164. 
 

• Que los inmuebles se encuentran en total abandono, en malas 
condiciones físicas y sanitarias. 
 

• Que, dado las malas condiciones de entrega de cinco inmuebles, 
no ha sido posible su explotación comercial, generando perjuicios 
por lucho cesante una casa en mayo de 2020, por valor de 
$900.000.  



 

 

• Que, no es claro para mis poderdantes, las condiciones 
contractuales efectuadas por esta inmobiliaria con sus 
arrendatarios, puesto existen arrendatarios con mas de veinte años 
en algunos de los inmuebles, lo que a nuestro juicio pone en 
peligro el derecho a la propiedad. 
 

• Hasta la fecha de presentación de esta conciliación, se hizo 
entrega de cuatro inmuebles de manera informal, sin carta de 
culminación de administración de estos, en malas condiciones. 
 

• Que los perjuicios están tasados en la siguiente manera: 
 

 

 
 
 

 
 
 
3. PRETENSIONES: 
 

• Solicitud de rendición provocada de cuentas del 2017 hasta la fecha, 
conforme al artículo 379 del CGP. 

• Entrega de copias de los últimos tres meses de los recibos de servicios 
públicos al día de todos los inmuebles.  

• Copia de los contratos de arrendamientos y sus prorrogas actualizadas. 

• Entrega formal de los inmuebles por inexistencia del mandatario 
(ARMANDO PEREZ ZAHER) Q.E.P.D. 

• Dar por finalizada la administración de los inmuebles a su cargo, por 
administración desleal de los mismos. 

• El pago por perjuicios y daño emergente por un valor de $39.312.834, 
treinta y nueve millones trescientos doce mil ochocientos treinta y 
cuatro pesos según lo establecido en el artículo 1613 del código civil, 
daño emergente, lucro cesante. 



 

 
 
 
4. CUANTIA: 
 
La cuantía del conflicto asciende a la suma de $28.000.000 moneda 
legal vigente. 
 
5. PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

5.1. Contrato  
 

5.2. Sentencia  
 

5.3. Respuesta de solicitud 25 de febrero de 2021 
 

5.4. Acta de reunión del 24 enero de 2021 
 

5.5. Poderes  
 

5.6. Copia de solicitud  
   
 
6. NOTIFICACIONES: 
 
Al (los) Convocantes: 
  

6.1. Diagonal 32 # 9 A 09 Urb los Trupillos, - 
solucionesjuridicasst@gmail.com  

 
Al (los) Convocados:   
 

6.2. carrera 5ta # 13 – 24 oficina 201, teléfono 5- 4212929 email 
info@inmobiliariasica.com,  

 
Atentamente, 

 
FELIX A SANTODOMINGO TOLOZA. 
C. C. No 6.566.712 de Leticia Amazonas  
T. P. No 329.705 del C. S. de la Judicatura. 



 

 
 
 


























